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Encausarán a l a  Viuda, Familiares, al Dr* 
Pequeño y Otros Individuos Complicados

La semana entrante será utiliza, 
da por el J.u*z Especial. Dr.' Federi
co Justiniani, para instruir de car’ 
gos a numerosas personas oom- 
plicadas en la malversación de los 
174 millones de pesos, con lo cual 
se alarga la relación de -complica
dos y personas que en su oportuni
dad serán complicados, unos como 
autores materiales, otros como córo 
plices y autores intelectuales, otros 
por prevaricación, cohecho y por 
disfrutar conscientemente del pro
ducto y productos de las malversa
ciones.

Tal es el caso, por ejemplo, de 
los familiares del extinto Senador 
y Jefe del BAGA, ex Ministro de 
Educación y figura conspicua del 
Gobierno dlel Dr. (Srau San Martín, 
José Manuel Alemán, lo» que tara- 
bien serán instruidos de cargos'de 
un momento a otro. Igualmente se
rán instruidos de cargos persona
jes que se prestaron a constituir 
apócrifas firmas a través de las 
cuales se utilizaba el dinero sustrai 
do de las arcas de] Tesoro Público

En efecto, ya el Juez Especial, 
Dr. Federico Justiniani ha dado a 
conocer la relación de personas que 
inmediatamente serán instruidas 
de cargos, ya que contra ellas se 
desprenden responsabilidades por 
la vasta malversación. Entre esas 
personas figura la señora Elena San 
teiro, viuda del ¡Senador Alemán; 
el padre de ésta, José M. Santeiro; 
el Representante y ex Jefe de; fu
nesto BAGA, Dr. Alfredo Pequeño; 
el ex Concejal José Várela Alva
res, ex Director Presidio Modelo 
de Isla de Pinos; Arturo Calvo, l o 
zano Sixto y los hermanos Mariano, 
Francisco y Eladio Calvo Viera.

El Juez, Dr. Justiniani, después 
de continuadas investigaciones com 
probó que esas personas, y otras que 
serán señaladas oportunamente in
tervinieron en numerosos trámi
tes para emplear el linero mal
versado, conociendo todos ellos la 
procedencia del mismo. De esa ma
nera los mismos intervinieron en la 
adquisición de un Stadium de Base 
Ball en la ciudad de Miami, Esta
dos Unidos; en los terrenos del 
Sun Soq, Anders Apartments, Uni 
ted Iriquois, controlados por la fir
ma Ansar Corporal ion, en la pro
pia ciudad floridana.

Del mismo modo se desprende do 
las actuaciones que los encartados 
adquirieron, de acuerdo con Ale
mán, otras propiedades, entre ellas 
las siguientes:

El Cayo Biscayne, el Faro del Ca 
bo La Florida, una residencia en 
la Calle Pinitree 4777, y otra en 
la misma dirección, pero con el 
número 4281; compraron el Hotel 
Hampton, el Scott Bryan Apart
ments y «1 Hotel de Oro, todas es
tas propiedades aparecen como per 
tenecient.es a la firma Canoga Inc. 
Comunidad, propiedad do Alemán; 
así como la constitución de la Com
pañía Buaca^ne Key Developers, 
propiedad de otras propiedades.

La relación de propiedades de 
Alemán y complicados en la mal
versación, que tiene en su poder 
el Juez Dr. Justiniani, es suma
mente extensa y como si fueran 
pocos los ya anteriormente señala
das. puede agregarse esta otra re
lación:

Los edificios de apartamentos i 
Whitecape, Spanish Main,. Seaborne j 
y Seabrth, dirigidos por la firma: 
Eleasanger Real 1 y Corporation; ios 
hoteles “Mprocco” , “Villas” , diri- 
gidos por la firma Elster Corpora
tion; otro edificio en Miami, Avenue 
224, a nombre de la firma. Miami 
Parking Gagaie Inc.; otra firma de
nominada "Nadurana'’, numerosas 
casa# en las Avenidas Quinta y 
Sexta, a nombre de la firma Home 
Sweet Corporation; otra firma de
nominada Alma Corporation, nu
merosas propiedades y una Ihea 
aérea que trafica entre La Habana, 
Miami e Isla de Pinos, todo ello 
adquirido con el dinero sustraído 
al pueblo de Cuba durante la ad
ministración del Dr. Ramón Grau 
|lan Martin.

En cuanto a los bienes existentes 
en Cuba propiedad de las personas 
que actuaron junto a Alemán y da 
sus familiares, el Juez señala las 
siguientes:

Compañía Inmobiliaria Gálve?*
S A.; Inmoviliaria Acirema, S. A.; 
inmobiliaria Vape, S. A.; Cuba Aero 
Postal, Caribbean American Lines, 
así como las fincas América, Mina 
Cristi, una casa situada cerca del 
Puente Almendares y otros bienes 
ascendentes a más de 136 millones 
de pesos.

Agrega el Dr. Justiniani en el 
curso del presente mes serán ins
truidos de cargos también los re
presentantes de las compañías y j 
firmas cubanas anteriormente se-1
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ñaladas y que en cuanto a las pro
piedades'existentes en Estados Uni
dos, el propio Ministerio de Ilacien 
da ha comprobado su existencia a 
virtud del intercambio de comuni
caciones entre ese Ministerio y lo» 
funcionarios de la Florida, enca
minadas a hacer pagar al ya falle* 
ciclo Alemán los derechos e im
puestos dejados de abonar en esta 
país.

Yodo indica, pues, corno ha vení* 
do Anunciando La Ultima Hora, 
que la Causa 82 seguirá ocupando 
la atención pública durante un lar 
go periodo y que el respaldo ofre
cido por todo el país, especialmente 
por el Poder Judicial, contribuirá 
a que éste lleve sus gestiones has
ta el limite judicial que aconseja 
la cuantía de lo malversado y la 
gravedad de los h<echos acumula
dos en la ruidosa causa, y de los 
que diariamente va acumulando el 
Juez en una gestión para , la cual 
no ha podido contar con el apoyo 
que las autoridades del actual go
bierno debian prestar para aclarar 
la responsabilidad de cada uno de 
los Complicados.


